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S u m a r i o

Comisión M unicipal P ermanente : Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el dia 21 de abril de 1950.

A lcaldía P residencia : Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma.

S ecretaría: Subastas y concursos pendientes de celebración.— 
Subastas para las obras de pavimentación e instalación de tube­
rías y bocas de riego y absorbederos en la calle de Máíquez, 
tramo que se indica; para la construcción de alcantarillado en la 
calle de María de Molina, y para pavimentación de la calzada 
y aceras e instalación de tuberías y bocas de riego en la calle 
del General Palanca.—Montepío de Previsión de los Empleados 
Municipales; Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en 
la sesión del día 3 de abril,—Anuncios sobre suplementación 
de las partidas presupuestarías que se mencionan, y referentes 
a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S e s i ó n  o r d i n a r i a  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a ­

t o r ia  EL DÍA 21 DE ABRIL DE 1950.—Extracto.—Presi­
dencia del excelentisimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gístau 
Mazzantini, Eringas Vega, Oreja Elóscgui, Inchaustí del 
Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel 
Postigo,

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tar­
de, y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DI A

Asuntos al despacho de oiicio

A c u e r d o s : I.° Quedar enterada de una comunicación 
de la Comisaria General para la Ordenación urbana de 
Madrid y sus alrededores, fecha 30 del pasado mes de 
marzo, dando cuenta de que por la Comisión de Urbanis­
mo de dicha Comisaría, en sesión celebrada el día 27 del 
indicado mes, después de deliberar anipiiainente sobre el 
asunto, y con vista de los planos y perspectivas presenta­
dos al efecto, se acordó autorizar la ampliación del edificio

denominado España, que construye la Compañía Inmobi­
liaria Metropolitana (S, A.) en la plaza de dicho nombre, 
con vuelta a las calles de Castro y de los Reyes, con una 
torre de seis pisos en su parte central, cuyo proyecto de­
berá ser sometido a la aprobación de la expresada Co­
misión.

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con lo informado tanto por el Servicio Contencioso como 
por la Jefatura administrativa de los Servidos Técnicos, 
se desestime el recurso de reposición interpuesto por los 
Inquilinos de la finca número 6 de la calle de los Dos 
Amigos contra el acuerdo municipal, de 22 de marzo pa­
sado, por el que se dispuso la inclusión de la referida finca 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa.

Hacienda

S.** Disponer, contestando a la consulta elevada por 
la Intervención Municipal, que se abone por la Corpo­
ración el impuesto de utilidades que grava el importe 
del auxilio familiar (puntos), ya que el correspondiente 
a otra clase de retribuciones se satisface desde tiempo in­
memorial por el Ayuntamiento, y que, en cuanto a la 
forma de aplicación del aumento del 25 por 100 acordado 
por el mismo, el procedimiento que debe seguirse es el 
mismo que ha venido utilizándose en ejercicios anteriores, 
modificando únicamente el tanto por ciento que venia apli­
cándose, que se eleva del 10, que se había fijado anterior­
mente, al 12,50 por 100.

4, *̂ Aprobar im gasto de 533,45 pesetas, tomando en 
consideración el acuerdo de la Vicepresidencia de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, para abonar a doña 
María del Rey Arribas, como viuda del que fué Guardia 
de Policía Urbana D. Marcos de Diego Pascual, el importe 
de seis días de haber pasivo y la parte proporcional de la 
paga extraordinaria de Navidad, con cargo al capitulo de 
Resultas y al IX, artículo 7.'̂ , del vigente presupuesto.

5, ® Aprobar un gasto de 2.016,47 pesetas, tomando 
en consideración el acuerdo de la Vicepresidencia de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, para satisfacer 
al Subalterno municipal D. Segundo Magadán Fernández 
las diferencias de jornales, haberes y parte proporcional 
de las retribuciones extraordinarias, como consecuencia del 
reconocimiento de servicios, a efectos de cuatrienios, con 
cargo al capítulo de Resultas; al V i, partida 142, y al IX, 
partida 181, del vigente presupuesto, en la proporción de 
1,823,99, 128,32 y 64,16 pesetas, respectivamente.
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6.° Aprobar un gasto de 964,50 pesetas, tomando en 
consideración el acuerdo de la Vicepresidenda de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, para abonar al Guar­
da de Parques y Jardines D, Venancio Rojo las diferencias 
de haberes y retribuciones extraordinarias, como conse­
cuencia del reconocimiento, a efectos de cuatrienios, de ser­
vicios prestados, con cargo al capitulo de Resultas; al XI, 
artículo 6°, partida 697, y al IX, partida 481, del vigente 
presupuesto, en la proporción de 853,50, 88,50 y 22,50 pe­
setas, respectivamente.

7°  Aprobar un gasto de 1,195,93 pesetas, tomando 
en consideración el acuerdo de la Vicepresidencia de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, para abonar 
a doña María Agueda Mozas, como viuda del Subalterno 
jubilado D. Miguel Díaz Barba, las diferencias de pensión 
y la parte proporcional de la paga extraordinaria de Na­
vidad, con cargo al capítulo de Resultas y ai IX, articu­
lo 7.°, del vigente presupuesto, en la proporción de 778,72 
y 427,21 pesetas, respectivamente,

8. ° Aprobar un gasto de 372,32 pesetas, teniendo en 
cuenta el acuerdo de la Vicepresidencia de la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, para abonar a ios hijos del 
que íué operario de Parques y Jardines jubilado D. Fer­
mín Calero Zarzuela la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias de julio, octubre y Navidad del pasado 
año, con cargo al capítulo de Resultas y al IX, artícu­
lo 7°, del vigente presupuesto, en la proporción de 279,27 
y 93,05 pesetas, respectivamente.

9. ® Aprobar un gasto de 897,28 pesetas, teniendo en 
cuenta el acuerdo de la Vicepresidencia de la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, para abonar a doña Petra 
Cerezal Tapia, como viuda del Topógrafo geómetra del 
Catastro D. Demetrio García Torrejóu, los haberes de­
vengados y la parte proporcional de la paga extraordinaria 
de Navidad, con cargo al capítulo de Resultas y al IX, 
partida 481, del vigente presupuesto, en la proporción de 
444,64 y 452,64 pesetas, respectivamente.

10. Aprobar un gasto de 609,30 pesetas, teniendo en 
cuenta la propuesta de la Vicepresidencia de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, para satisfacer a doña 
Eugenia Bayo Pérez, como viuda del que fué Practicante 
Jubilado D, Francisco Castro López, los haberes devenga­
dos y no percibidos y la parte proporcional de la paga 
extraordinaria de Navidad, con cargo al capítulo de Re­
sultas y al IX, artículo 7°, del vigente presupuesto, en la 
proporción de 178,32 y 430,98 pesetas, respectivamente.

11. Aprobar un gasto de 256,87 pesetas, teniendo en 
cuenta lo propuesto por la Vicepresidencia de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, para abonar al operario 
de Vías y Obras del Ensanche D. Rogelio Mallorquín Ruiz 
la parte proporcional de las pagas extraordinarias concedi­
das desde el 23 de marzo de 1948 al 26 de septiembre 
de 1949, con cargo al capítulo de Resultas del vigente pre­
supuesto.

12. Aprobar un gasto de 84 pesetas, teniendo en cuen­
ta lo propuesto por la Vice presi ciencia de la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, para abonar al operario ju ­
bilado de Parques y Jardines D, Remigio Prieto Salvador 
la diferencia de pensión correspondiente al pasado año, con 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, y la 
del ejercicio en curso, con cargo al capitulo IX, artícu­
lo 4.°, del mismo presupuesto.

13. Aprobar un gasto de 55,68 pesetas, teniendo en 
cuenta lo propuesto por la Vicepresidencia de ]a Comisión 
de Gobierno interior y Personal, para abonar al operario 
de Vías Públicas jubilado D, Zacarías Muga Ruiz la di­
ferencia de pensión correspondiente al pasado ejercicio, 
con cargo al capitulo de Resultas del vigente presupuesto, 
y las del año en curso, con cargo al capítulo IX, artícu­
lo 4.°, del mismo presupuesto.

14. Aprobar un gasto de 104,50 pesetas, teniendo en

cuenta lo propuesto por la Vicepresidencia de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, para satisfacer al Guarda 
urbano y rural jubilado D. Bonifacio Redondo Migtieláñez 
la diferencia de pensión correspondiente al pasado año, que 
será cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, 
y la correspondiente al ejercicio en curso, que lo será al 
capítulo IX, artículo 4.̂ ', del mismo presupuesto,

15. Aprobar un gasto de 146,88 pesetas, teniendo en 
cuenta lo propuesto por la Vicepresidelicia de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, para satisfacer al opera­
rio de Parques y Jardines jubilado D. Juan Fraile I-ópez 
las diferencias de pensión correspondientes al pasado año, 
como consecuencia de su rectiñcación pasiva, que serán car­
go al capitulo de Resultas del vigente presupuesto, y las 
correspondientes al ejercicio en curso, con cargo al capí­
tulo IX, artículo 4.“, del mismo presupuesto.

16. Aprobar un gasto de 1.434,46 pesetas, teniendo 
en cuenta lo propuesto por la Vicepresideitcia de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, para abonar al Sub­
alterno municipal D. Guillermo Jiménez Moreno las dife­
rencias por haberes y retribuciones, extraordinarias, como 
consecuencia del reconocimiento de servicios, a efectos de 
cuatrienios, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto.

17. Aprobar un gasto de 2.393,72 pesetas, teniendo 
en cuenta lo propuesto por la Vicepresidencia de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, para abonar al Sub­
alterno municipal D. Lorenzo Riquelme Díaz las diferen­
cias de jornal, haberes y retribuciones extraordinarias, 
como consecuencia del reconocimiento de servicios, a efec­
tos de cuatrienios, con cargo al capítulo de Resultas; al 
VI, partida 142, y al IX, partida 481, del vigente presu­
puesto, en la proporción de 2.238,74, 103,32 y 51,66 pe­
setas, respectivamente.

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
631,97 pesetas para abonar al Subalterno municipal don 
fulio Civeira Vence las diferencias de jornal, haberes y 
retribuciones extraordinarias, como consecuencia del reco­
nocimiento, a efectos de cuatrienios, de servicios prestados; 
debiendo ser cargo la expresada suma a los mismos capí­
tulos y partidas presupuestarios que se indican para el an­
terior, en la proporción de 461,48, 113,66 y 56,83 pesetas, 
respectivamente.

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
2.476,89 pesetas para abonar al Subalterno municipal don 
Pedro Romero Martín las diferencias de jornales, haberes 
y retribuciones extraordinarias, como consecuencia del re­
conocimiento, a efectos de cuatrienios, de servicios presta­
dos ; debiendo ser cargo la expresada suma a los mismos 
capítulos y partidas presupuestarios que se indican para 
los dos anteriores, en la proporción de 2.306,40, 113,66 
y 56,83 pesetas, respectivamente.

20. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
3.321,26 pesetas para satisfacer al Subalterno municipal 
D, Antonio García Jiménez las diferencias de jornal, ha­
beres y retribuciones extraordinarias, como consecuencia 
del reconocimiento, a efectos de cuatrienios, de servicios 
prestados; debiendo ser cargo la indicada suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo de Resultas y a las partidas 242 y 4SI del vigente 
presupuesto, en la proporción de 2.995,76, 217 y 108,50 
pesetas, respectivamente.

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
971,16 pesetas para abonar a doña Josefina Almazáti Ba­
rón, en concepto de hermana del Tn.spector de Arbitrios 
jubilado y ya fallecido D, Roque Almazán Barón, el im­
porte de veinticuatro días de haber, phis de carestía de
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vida y parte proporcional de las pagas extraordinarias de 
julio, octubre y Navidad del pasado año, dejados de per­
cibir por el causante; debiendo ser cargo la mencionada 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo de Resultas y a la partida 480 del 
vigente presupuesto, en la proporción de 745,40 y 225,76 
pesetas, respectivamente,

22, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.034,80 pesetas para abonar a doña Filomena Olmedo 
Pérez, como viuda del que fué Profesor jubilado de la 
Banda Municipal D, Luis Villa González, los haberes de­
vengados y la parte proporcional de la paga extraordinaria 
de Navidad del pasado año; debiendo ser cargo la indica­
da suma a los mismos capítulos y partida presupuestarios 
que se indican para el anterior, en la proporción de 130 
y 904,80 pesetas, respectivamente,

23. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
701,29 pesetas para abonar a doña Carmen Fauro Peñalver, 
como viuda del que fué Oficial administrativo de Secre­
taria D. Juan de la Torre Brea, las diferencias de sueldo 
y paga extraordinaria de Navidad de 1948; debiendo ser 
cargo la referida suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capítulo de Resultas y a la par­
tida 134 del vigente presupuesto, en la proporción de 153,10 
y 546,19 pesetas, respectivamente.

24, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.392,95 pesetas para abonar a D. Andrés Manuel Boni­
facio Tovar, en concepto de hermano del que fué funcio­
nario jubilado D. Manuel, el importe de dieciséis días de 
haber y la parde proporcional de las pagas extraordinarias 
de abril, julio, octubre y Navidad del pasado año; debiendo 
ser cargo la citada suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas 
y al IX, articulo 7.“, del vigente presupuesto, en la propor­
ción de 1,227,53 y 165,42 pesetas, respectivamente,

25. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.030,50 pesetas para abonar a doña Antonia Fernández 
Ortega, como viuda del que fué Vigilante de Arbitrios 
jubilado D. Esteban Albi Costa, el importe de trece días 
de pensión, las diferencias por aumento de la misma desde 
el 1 de julio al 13 de noviembre y la parte proporcional 
de la paga extraordinaria de diciembre último; debiendo ser 
cargo dicha suma a los mismos capítulos y artículo presu­
puestarios que se indican para el anterior, en la proporción 
de 684,73 y 345,77 pesetas, respectivamente.

26. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
102,37 pesetas para abonar a doña Carmen Muñoz de Pra­
do, como viuda del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas D. Gregorio Soriano Senén, la parte proporcional 
de las pagas extraordinarias de octubre y Navidad del 
pasado año; debiendo ser cargo la mencionada suma a los 
mismos capítulos y artículo presupuestarios que se indican 
para los dos anteriores, en la proporción de 76,25 y 26,12 
pesetas, respectivamente,

27, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
875,19 pesetas para abonar a doña Isabel Moreno Cerezo, 
como viuda del que fué operario de Vías y Obras D, Ra­
món Casares Griego, el importe de diez días de pensión, 
la diferencia desde el 1 de julio al 10 de octubre y la parte 
proporcional de la paga extraordinaida de Navidad del pa­
sado año; debiendo ser cargo la referida suma a los mismos 
capítulos y artículo presupuestarios que se indican para 
los tres anteriores, en la proporción de 485,50 y 389,69 pe­
setas, respectivamente.

28. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
929,63 pesetas para abonar a doña Josefina Sancho Matéu, 
como viuda del que fué operario del Servido de Parques 
y Jardines D. José de las Heras Puente, los puntos del 
segundo trimestre y la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias de julio, octubre y Navidad del pasado año; 
debiendo ser cargo dicha suma a los mismos capítulos y ar­
tículo presupuestarios que se indican para los cuatro ante­
riores, en la proporción de 757,13 y 172,50 pesetas, res­
pectivamente.

29. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de
1.452.62 pesetas para abonar a doña Fructuosa Rodríguez 
Corral, como viuda del que fué Guardia de Policía Urbana 
jubilado D. Eduardo Aranda Marcos, las diferencias por 
aumento de jubilación y el importe de veintiséis días de 
haber pasivo y del plus de carestía de vida; debiendo ser 
cargo la indicada suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas y a la 
partida 480 del vigente presupuesto, en la proporción de 
1.111,71 y 440,91 pesetas, respectivamente.

30, ^ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de
455.62 pesetas para abonar a doña Micaela Ballano Pas­
cual, viuda del que fué operario de Vías y Obras del En­
sanche D. Jerónimo Fernández Díaz, la parte proporcional 
de las pagas extraordinarias de marzo, jubo y octubre del 
pasado año; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al capitulo 
de Resultas del vigente presupuesto.

31, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de
230.62 pesetas para abonar a doña Felipa Molina Simón, 
viuda del que fué operario de Vías Públicas D. Paulino 
Miguélez Méndez la parte proporcional de las pagas extra­
ordinarias de octubre y Navidad del pasado año; debiendo 
ser cargo la mencionada soma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al capítulo de Resul­
tas y al IX, artículo 7.°, de! vigente presupuesto, en la 
proporción de 154,12 y 76,50 pesetas, respectivamente,

32, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1/5,25 pesetas para abonar al operario del Servicio de Lim­
piezas D, Raimundo del Campo Escarpa la parte propor­
cional de las pagas extraordinarias de noviembre y Navidad 
del pasado año; debiendo ser cargo la referida suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo de Resultas y a la partida 481 del vigente pre­
supuesto.

33. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Persona!, un gasto de 
1,123,34 pesetas para abonar a D. Angel Diez García, Vigi­
lante de Arbitrios, los jornales de cuarenta y tres días, la 
media mensualidad extraordinaria de abril de 1948 y la 
parte proporcional de las de julio, noviembre y Navidad 
de 1948 y abril del pasado año; debiendo ser cargo la 
citada suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto.

34, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, con cargo al 
mismo capitulo presupuestario que se indica para el ante­
rior, un gasto de 830,85 pesetas para abonar a doña Juana 
Serrano Cuerdo, como viuda del que fué Capataz del Ser­
vicio de Parques y Jardines D. Raimundo Pérez González, 
la parte proporcional de las pagas extraordinarias de julio 
y octubre y los puntos del segundo trimestre del pasado 
ej ercicio.

35. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la
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Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
957,15 pesetas para abonar a doña Cotízala Blanco Seco, 
como hija del que fué operario del Servido de Parques 
y Jardines D. Manuel Blanco Fernández, el importe de 
veintitrés dias de pensión, la diferencia de la misma entre 
el 1 de julio al 23 de octubre y la parte proporcional de la 
paga extraordinaria de Navidad del pasado año; debiendo 
ser cargo la indicada suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capitulo de Resultas y a la 
partida 481 del vigente presupuesto, en la proporción de 
662,38 y 294,77 pesetas, respectivamente.

36. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
1.017,14 pesetas para abonar a doña Encarnación Parente 
Moya, como viuda del que fué operario jubilado del Ser­
vicio de Parques y Jardines D, Tomás Muñoz Rodríguez, 
el importe de nueve días de pensión, la diferencia de la 
misma desde el 1 de julio al 9 de noviembre del pasado año 
y la parte proporcional de la paga extraordinaria de Navi­
dad del mismo año ; debiendo ser cargo la expresada suma 
a los mismos capítulo y partida presupuestarios que se 
indican para el anterior, en la proporción de 636,89 y 380,25 
pesetas, respectivamente.

37. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 124.150, con cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 514 del vigente pre­
supuesto, para atenciones de limpieza y calefacción en los 
grupos y escuelas nacionales.

38. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de .Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el anterior, 
un gasto de 6,300 pesetas para atenciones de calefacción 
y limpieza de los grupos y escuelas nacionales de los Cara- 
bancheles y Chamartín,

39. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo, en 
armonia con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 615 del vigente presupuesto, un gasto de pese­
tas 3.610,67, con destino a obras de reparación en la es­
cuela unitaria de la calle del León, 22.

40 y 4L Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el ante­
rior, dos gastos, de 14.102,40 y 19.333,60 pesetas, con des­
tino a obras de repaso general en el grupo escolar nacional 
Amador de los Ríos (niños y niñas), respectivamente.

42. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los tres 
anteriores, un gasto de 19.657,04 pesetas, con destino a 
obras de reparación en el grupo escolar Concepción 
Arenal.

43. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se Índica para los cuatro 
anteriores, un gasto de 14,828,32 pesetas, con destino a 
obras de reparación en el grupo escolar Vázquez Seselle.

44. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los cinco 
anteriores, un gasto de 4.260,40 pesetas, con destino a 
obras de reparación e instalación de una cocina en el gru­
po escolar Cirilo Reverter,

45. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los seis 
anteriores, un gasto de 19,708 pesetas, con destino a obras 
de protección de la escalera del grupo escolar Menéndez 
Pelayo.

46. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la

Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los siete 
anteriores, un gasto de 19.656 pesetas, con destino a obras 
de pintura en el grupo escolar Amador de los Ríos.

47. Aproijar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los ocho 
anteriores, un gasto de 13.683,40 pesetas, con destino a 
obras de reparación de lucernarios y colocación de una 
pila en las Escuelas de Aguirre.

48. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se Índica para los nueve 
anteriores, un gasto de 4.091,36 pesetas, con destino a 
obras de reforma en el grupo escolar Isabel la Católica.

49. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se Índica para los diez 
anteriores, un gasto de 8,804,12 pesetas, con destino a 
obras en el grupo escolar Menéndez Pelayo (niñas).

50. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los once 
anteriores, un gasto de 366,25 pesetas, con destino a la 
adquisición e instalación de una estufa en la escuela de 
niños de la calle de Juan de la Hoz, 13 y 15,

51. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Tunta Municipal de Primera Enseñanza, nn gasto de pese­
tas 960, con destino a la reparación y limpieza de las estu­
fas del grupo escolar José Zorrilla; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 514 del vigente presupuesto.

52. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 615 del vigente presupuesto, un gasto de pese­
tas 9,880, con destino a la reposición de radiadores, repaso 
general y limpieza de la caldera de calefacción del grupo 
escolar Joaquín García Morato,

53. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Imita Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el anterior, 
un gasto de 9,855,13 pesetas, con destino al arreglo de la 
instalación eléctrica del grupo escolar Ruiz Jiménez.

54. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, iin gasto de pe­
setas 91,80, con destino a satisfacer el importe de una fac­
tura por obras de fontanería realizadas en el grupo esco­
lar Miguel de Unamuno ; debiendo ser cargo la referida 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a k  partida 18 del vigente presupuesto.

55. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por k  
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo, en 
armonía con lo informado por k  Intervención Municipal, 
a k  partida 615 del vigente presupuesto, un gasto de pe­
setas 8.422,96, con destino a obras de reparación y ade- 
centamiento general en la escuela nacional de niñas de k  
calle de la Bolsa, 12.

56. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el anterior, 
un gasto de 2.579,20 pesetas, con destino a obras de repa­
ración en la escuela unitaria de la calle de la Santísima 
Trinidad, 5.

57. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por k  
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los dos 
anteriores, nn gasto de 12.899,17 pesetas, con destino a 
obras de reparación en las escuelas de la avenida del Doc­
tor Federico Rubio y Gali, 4.

58. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por k
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Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los tres 
anteriores, un gasto de 1.869,29 pesetas, con destino a 
obras de reforma en la escuela unitaria de la calle de Gon­
zalo Sandino, 14 (Tetiián de las Victorias).

59. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, nn gasto de pese­
tas 18,889,50, con destino a la adquisición de siete equipos 
deportivos para los grupos escolares municipales; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 524 del vigente pre­
supuesto,

60. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 578 del vigente presupuesto, un gasto de pese­
tas 1,500, con destino a conceder una subvención al grupo 
escolar Joaquín Garcia Morato para la adquisición de ma­
terial para su taller escolar de aeromodelismo.

61. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 100 
pesetas, con destino a la realización de una limpieza extra­
ordinaria en el grupo escolar José Zorrilla: debiendo ser 
cargo la indicada suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 514 del vigente 
presupuesto.

62. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 527 del vigente pre.supuesto. un gasto de 250 pesetas, 
con destino a la realización de una limpieza extraordinaria 
en el grupo escolar San Eugenio y San Isidro.

63. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta TMunicipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 6.720, con destino a aumentar veinte plazas, hasta el 
30 de jimio próximo, en la cantina del grupo escolar San 
Eugenio y San Isidro; dehiendo ser cargo la expresada 
suma, en armonía con lo inl^ormado por la Intervención 
Municipal, a la partida 533 del vigente presupuesto.

64. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 515 del vigente presupuesto, nn gasto de 1.702,36 
pesetas, con destino a !a adquisición de material de cocina 
y comedor jiara el grupo escotar Onésiino Redondo,

65. .Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria qne se indica para el anterior, 
un gasto de 687,60 pesetas, con destino a la adquisición 
de material de cocina y comedor para el grupo escolar 
Ramón y Cajal.

66. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1,000 
])csetas, con destino a la reposición de menaje de comedor 
y cocina del grupo escolar San Eugenio y San Isidro; de­
biendo ser cargo la mencionada suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 533 
del vigente presupuesto.

67. A|irobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 10.000, con destino a la adquisición de un piano para la 
da.se de Música del grupo escolar Beatriz Galindo; debiendo 
ser cargo la indicada .■'Uma, en armonía con lo informado 
l)or la Intervención Municipal, al crédito que para estas 
atenciones figura en el capítulo X, artículo l.°, del vigente 
Itresupne.sto.

68. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo, en ar­
monía con lo iiiforniado por la Intervención Municipal, 
a la partida 514 del vigente prcsnjiucsto, nn ga.sto de 1,800

pesetas, con destino al arreglo del mobiliario de la escuela 
de niñas de la calle de la Bolsa, 12,

69. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 1,785, con destino a reparar el mobiliario de la escuela 
unitaria establecida en la calle de Amalia, 3 (Chamartín); 
debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con lo 
informado por la Interv'ención Municipal, a la partida 515 
del vigente presupuesto,

70. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para el anterior, 
nn gasto de 750 pesetas, con destino al arreglo del mobi­
liario del grupo escolar Ezequiel Solana.

71. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a !a 
misma partida presupuestaria que se indica para los dos 
anteriores, un gasto de 5.080 pesetas para adquirir mobi­
liario con destino a las escuelas unitarias de la carretera 
de Extremadura, 41.

72. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
mi.snia partida presupuestaria que se indica para los tres 
anteriores, un gasto de 6.060 pesetas para adquirir mobi­
liario con destino al grupo escolar Lope de Vega.

73. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica para los cuatro 
anteriores, nn gasto de 5.300 pesetas para adquirir mobi­
liario con destino al .grupo escolar Marcelo Usera.

74. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de
8.209,62 pesetas, con cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto, con destino a satisfacer a  D. Luis 
del Hoyo Arribas, Oficial de listas del Servicio de Aguas 
y Alcantarillas, ya jubilado y que prestó servicios durante 
más de treinta y cinco años, sin llegar a cuarenta y sin 
nota desfavorable en su expediente, el importe de seis men­
sualidades, incluida la gratificación de mando, con sujeción 
al acuerdo municipal de 8 de agosto de 1947.

75. Aprobar, a la vista de los informes emitidos en el 
expediente, y teniendo en cuenta principalmente el del 
Servicio Contencioso, un gasto de 89.760 pesetas para abo­
nar a D, Jo.sé Ramón Sanz Ulziirriin el importe de !a ex­
propiación de una parcela de terreno de la finca número 67 
de la calle de Martín de los Heros; debiendo ser cargo la 
indicada suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 630 del vigente presnpue,sto,

76. Disponer, teniendo en cuenta qne según ia De­
positaría de Villa han resultado amortizados los títulos 
de la serie E de Deuda amoríizable al 4 por 100 núme­
ros 9.221 al 30, en la cuantía de 250,000 pesetas, y que 
formaban parte del resguardo número 360,205, de pese­
tas 28,463.000, depositadas en el Banco de España, oiie, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, y teniendo en cuenta las prácticas anteriores en el 
mismo asunto, se adquieran nuevos títulos con objeto de 
.sustituirlos por ios que lian resultado amortizados.

77. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, rela­
cionados con el abono a los interesados que en cada uno 
de ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida 
presupuestaria, de las cantidades qne han de percibir aqué­
llos como consecuencia de suministros, realización de obras 
y otros conceptos.

78. Aprobar nn gasto de 2.214,70 pesetas, teniendo 
en cuenta la propuesta de la Vicepresidencia de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, para satisfacer a la



302 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Oficial administrativa ele Intervención doña Carlota de !a 
Vega Quintana las diferencias de haberes y retribuciones 
extraordinarias, como consecuencia del nuevo sueldo que 
le fué reconocido con efectos desde el 5 de junio de 1948, 
con aplicación al capítulo de Resultas: al VI, partida 135, 
y al IX, partida 98Í, del vigente presupuesto, en la pro­
porción de 1,872,34. 228,24 y 112,12 pesetas, respectiva­
mente. de conformidad con lo informado por la Interven- 
'ción Municipal.

79. Acceder a la petición fornudada por D. Pedro 
Orebe Sánchez interesando sea puesta a nombre de su hijo, 
D. Pedro Orche Orche, la licencia de apertura de la taber­
na .situada en la calle de Gabriel Lobo, 12, con exención 
de derechos, como caso comprendido en el apartado h) de 
la reírla tercera de la Ordenanza de exacciones corres­
pondiente.

80. Acceder a la petición formulada por doña María 
Luisa Romón Sánchez interesando la exención de derechos 
en el cambio de nombre a su favor en la licencia de aper­
tura de su establecimiento de taberna en la avenida de Ee- 
liop TI. 22. por fallecimiento de su esposo, D. losé Tbáñez 
Mimiel, V como caso comprendido en el apartado h) de 
la refala tercera de la Ordenanza de exacciones corres- 
ponr'iente.

81. Acceder a la petición formulada por doña Eran- 
cisca García de Onorto Intere.sando la exención de dere­
chos en la licencia de apertura a su favor de la zapatería 
a merbVN v taller de composturas en la calle del Almi­
rante. 18, por cuanto ba adniurido el establecimiento por 
fallecimiento de su esposo. D. Insto de la Calle Rodrímiez, 
siendo, por tanto, de aplicación al caso el anartado h] de 
la refrU tercera de la Ordenanza de exacciones corres­
pon rb ente,

8?. Dlsnnner, en cumnlimiento del fallo rbVtado por 
el Tribunal Ecnnnmicoarlmínietrativo de la Provincia con 
fecha 11 ríe seutíemlirp fie 1̂ 4Q, míp fné acatado oor acuer­
dos de la Comisión Mnnicipal Permanente v del Avunta- 
miento Pleno de 30 de noviembre v 7 de flielembre siguiente, 
y como consecuencia de la nueva linuidación nue en cum­
plimiento de la expresada sentencia se practicó, la devolu­
ción a la Sociedad anónima Construcciones v Arriendos 
de la cantidad de 33.9.1.1,07 pesetas, pareada por recibos 
números 4.912 v 4.9Í1, cantidad mavor que la míe le co­
rrespondía satisfacer por el arbitrio de pln.svalía por la 
transmisión de la finca número 21 de la calle de los Piri­
neos: devolución nue habrá de tener luErar como minora­
ción de los ineresos del mismo concento del presupuesto 
en curso, v simultáneamente a la devolución antedicha 
mrar nuevo recibo ñor la cantidad de 21 .óó0.89 pesetas, 
nue es lo nue corresnopde percibir al Ayuntamiento con 
arre"1n a lo resuelto en el expediente.

83. Conceder la exención de derechos solicitada por 
D, Félix Alvaro Rodríguez en el arbitrio sobre solares sin 
edificar correspondiente al de su p.ropíedad situado en el 
lugar denominado Fuente de Amaniel. teniendo en cuenta 
que del informe emitido por la Dirección de Edificaciones 
privadas resulta nue dicho terreno se baila situado en zona 
verde, con arreglo al plan general de ordenación urbana 
de Madrid.

84, Considerar desestimado, en virtud del silencio 
administrativo, de conformidad con cuanto establece el pá­
rrafo segundo del artículo 218 de la vigente ley Municipal, 
el recurso de reposición interpuesto por Iceberg (8. A.) 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 27 de 
julio de! pasado año, que desestimó su petición anterior 
de baja en matricula por el concepto de ocupación de vía 
pública con valla con motivo de la ejecución de obras en 
la calle de Juan de Vera, sin número, alegando el recla­
mante que dicha calle carecía de servicios municipales, una 
vez que de los informes emitidos se deduce que no puede

considerarse indotada de tales servicios, por lo que no es 
de aplicación la basé novena de la Ordenanza número 33.

85. láberar el depósito constituido en la Caja General 
de Depósitos, a disposición del Ayuntamiento, por D. Ra­
fael Valencia Gutiérrez, empresario del cinematógrafo Pa­
lacio de la Prensa, por un importe de 3.000 pesetas, para 
responder de la sanción que se le impuso por decreto fecha 
22 de marzo del pasado año, según resguardo de dicha Caja 
números 755.671 de entrada y 108.699 de registro, en cum­
plimiento del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 3 de mar­
zo del corriente año por el que, sancionando el de la Comi­
sión Municipal Permanente de 25 de enero anterior, se 
acató la sentencia dictada por el Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo de la Provincia en 14 de octubre de 1949, annla- 
toria del acta número 117 de 1949 de la Inspección del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, que motivó 
aquella sanción, hoy anulada, ordenándose al propio tiempo 
la baja del recibo número 3.150 de la Administración de 
Rentas, cargado a la Agencia Ejecutiva de la Tercera Zona 
en 4 de julio de dicho año, número 103.961, por la expre­
sada cantidad.

86. Celebrar con D. José Fernández Boz, Gerente de 
la sala de fiestas Salamanca, un concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, en las cifras anuales 
de 226.200 y 1.800 pesetas, respectivamente, con vigencia 
desde el 1 de enero de 1950 hasta el 31 de diciembre 
de 1951, pagadero en dozavas partes, con los precios en 
días laborables de tres pesetas la entrada de caballero; 
sábados y domingos por la noche, cuatro -pesetas, y las 
señoritas gratis: y los domingos y días festivos, por la 
tarde, siete pesetas los caballeros y tres pesetas las señoras, 
haciéndose constar que durante los meses de julio y agosto 
sólo permanecerá abierta la indicada sala los domingos 
y días festivos por la tarde, comprendiendo el indicado con­
cierto el epígrafe 10 de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 51, con la consiguiente .presentación de garantía por 
el importe de una mensualidad.

87. Celebrar con doña Irene Traumann, Presidenta 
de la Obra Luisa de Marillac, un concierto para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por el fes­
tival celebrado el día 4 de marzo último en el ciiiemató- 
.grafo Capítol, señalándose a tal fin, dados los fines be­
néficos a que se destinaban sus ingresos, la cantidad de 
150 pesetas,

88. Quedar enterada del fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la Provincia, fecha 28 de febrero del 
corriente año, desestimatorio de la reclamación formulada 
ante el mismo por D. Marcelo Usera Sánchez, en nombre 
de doña Basilia Escarpa López, contra la exacción de con­
tribuciones especiales asignadas a las fincas números 5 y 7 
de la calle de Nicolás Godoy, motivadas por las obras de 
renovación de aceras y pavimento efectuadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública; debiendo comunicarse asi 
a los Servicios recaudatorios municipales correspondientes, 
ya que ba quedado firme y subsistente el acto administra­
tivo impugnado, y por tanto, la exacción fijada a los expre­
sados iimiuebles, por si las cantidades reclamadas por tales 
concepto y causa afectas a los mismos se encontraran depo­
sitadas a resultas de la resolución de que se trata, o no 
hubieran sido hechas efectivas por cualquier causa.

89. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin que ello rejmesentc 
renuncia alguna a la indemnización que en su día pueda 
corresponder al Ayuntamiento, en el sumario que se sigue 
en el Juzgado de instrucción número 9 con motivo del robo 
de materiales cometido en la finca número 4 del callejón de 
Alvarez Gato, de propiedad municipal.

90. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armenia con lo informado por la Asesoría
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Jurídica, en el recurso contendosoadministrativo intei“ 
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Federico Del- 
grás de Pereda sobre t evocación del fallo del Económico- 
administrativo de la Provincia, fecha 20 de diciembre 
de 1949, desestimatorio de su reclamación ante este Tribu- 
nad contra la exacción de contribuciones especiales afectas 
a la finca número 34 de la calle de Bretón de los Herreros, 
motii'adas por las obras de renovación del pavimento y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresacla vía 
piiblica.

Fomento

91. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta que por la Comisión Asesora de 
Expedientes contradictorios se insiste nuevamente, estu­
diado el caso, en la gravedad de la ruina de la finca nú­
mero 12 de la calle de Luisa Fernanda y su inminencia, 
así como en su total desalojo:

Primero. Que se proceda a desalojar totalmente la 
finca número 12 de la calle de Luisa Fernanda, cuyo estado 
de ruina inminente así lo aconseja.

Segundo. Que a este efecto se solicite de! excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia la autorización 
que señala el artículo 149, párrafo segundo, de la causa no­
vena de la vigente ley de Arrendamientos urbanos.

Tercero. Que se conmine al propietario del mencionado 
inmueble para que inmediatamente dé comienzo a las obras 
de consolidación y reparación necesarias; y

Cuarto. Que las anteriores medidas dejan a .salvo los 
derechos (jue pudieran asistir a los inquilinos de la finca 
a reintegrarse a la misma cuando su estado de seguridad 
y condiciones de habitabilidad lo permitan.

92. Declarar en estado de ruina inminente la finca 
número 7 de la calle de Teresa Cabarrús, de conformidad 
con el informe emitido por la Comisión Asesora de Expe­
dientes contradictorios, y disponer que se impida la entrada 
en dicho inmueble, que ya ha sido desalojado, por el peligro 
que ello supone.

93. Desestimar, de conformidad con el informe emi­
tido por el Servicio Contencioso, la instancia de D. Anto­
nio Betancor Suárez en la que solicita que sea repuesto 
el acuerdo municipal, de 1! de enero último, por el que se 
ordenaba la realización de obras de reparación en las fincas 
números 29 y 31 de la calle de Atocha, ya que de los infor­
mes emitidos por el Arquitecto municipal y por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios se deduce que la 
ca.sa citada no se halla en ruina, pero que precisa obras 
de reparación.

94. Contestar en los términos (¡ue a continuación se 
expresan, de conformidad con el informe emitido por la 
Inspección de los Servicios Técnicos, a la comunicación 
de la Comisaría Genera! de Ordenación urbana de Madrid 
y sus alrededores dando cuenta de que ha sido declarada 
ríe interés inmediato la urbanización de las manzanas seña­
ladas con los números 1 y 2 del sector de la prolongación 
de la avenida del Generalísimo, con el fin de que se mani­
fieste por el Ayuntamiento si se halla dispuesto a acometer 
la expropiación y obras correspondientes en las expresadas 
manzanas:

Primero, Que de momento el Ayuntamiento no aco­
meterá ixir su cuenta las expropiaciones precisas para ur­
banizar las manzanas 1 y 2 del sector de la ])rolongacÍón 
de la avenirla del Generalisimo; y

Segundo. Que en caso de que sean los propietarios 
de los terrenos enclavados en el lugar citado los que vayan 
a sufragar los gastos de esta urbanización, entonces, y con­
forme a lo establecido en el decreto de 13 de febrero de 1948, 
el Ayuntamiento se halla dispuesto a realizar la obra in­
dicada.

LICENCIAS DE OBRAS

95. Conceder licencia a D. Rufino Cofrades, visto lo 
informado por el Arquitecto Jefe de Edificaciones, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Isabel González, siempre cpie en la ejecución de los tra­
bajos se atenga al proyecto presentado; debiendo pasar el 
expediente a la Fiscalía de la Vivienda para que emita 
el informe que es preceptivo, y a la Administración de 
Rentas para que practique la oportuna liquidación y pro­
ceda al cobro de los derechos cor respondí en te.s,

96. Rehabilitar, visto lo informado tanto por el Ar­
quitecto Jefe de la Sexta Zona como por la Administra­
ción de Rentas, y a nombre de D. Manuel Comiendo 
Ochoa, actual propietario, la licencia que para construir 
una casa en un solar sin número de la calle del Segre fué 
concedida al antiguo dueño, D. Pedro Alonso Quesada, 
por acuerdo municipal de 4 de octubre de 1945, si bien 
con la condición del pago de nuevos derechos por los con­
ceptos de obras y de vallas, con arreglo a las tarifas 
actuales.

Policía Urbana y  Rural

97. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Felipe Guerrero Auñón contra el acuerdo municipal, 
de 26 de octubre del pasado año, que le denegó licencia 
para tienda de ultramarinos en la calle de Eugenia de 
Montijo, IS, por no poderse instalar nuevos establecí mi cu­
tos de esta clase, según orden de! Ministerio de Industria 
y Comercio de 24 de abril de 1946, teniendo en cuenta 
que el referido establecimiento viene funcionando, según 
documentación aportada al expediente, desde el año 1940; 
debiendo, en su virtud, concederse en principio dicha licen­
cia, e informar los Servicios Técnicos en cnanto a las con­
diciones de! local.

L I C E N C I A S  V A R I A S

■ CONCESIONES

98 a 153. Conceder licencia a los señores que a conti­
. nuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican :

A Marpi (S. L,), para venía de drogas, como cambio 
de nombre, en la calle de los Almendrales, 35,

A doña Carmen García Diego, para taller de confitería 
y pastelería en la calle de Laín Calvo, 5.

Jiménez Urdampilleta (S. R. C.), para almacén de 
maderas y taller de carpintería mecánica, como cambio de 
nombre, en el paseo de los Olmos, 20.

D. Ramón Díaz, ])ara café bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la plaza del Emperador 
Carlos V. 6.

A D. Ramón Rodríguez, para imprenta con un electro­
motor para accionar una máquina plana en la calle de Bravo 
Mtirillo, 234.

A D. Alejandro Cadenas, para despacho de carbones, 
como cambio de nombre, en la calle de Cea Bermúdez, 22, 

D, .Alarico Esteso, para instalar un electromotor des­
tinado a accionamiento de una cliifiadora en el pasaje de 
la Alliambra, 1.

A doña Adelina Gómez, para garaje de primera cate­
goría en la calle de Antonio Toledano, 7.

A D. Salvador Agustín, para taller mecánico de ajuste, 
como cambio de nombre, en la calle de Antonio López, 42.

D, José Burgos, para bar con cafetera de presión en 
el paseo de las Delicias, 53,

A D. Jaime Cavallé, para taller de sastre sin géneros,
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con dos electromotores para accionamiento de dos máquinas 
de coser, en k  calle de Escosura, 5.

A D. Fernando Mayoral, para garaje con taller y esta­
ción de gasolina en la calle de Cadarso, 19.

A D. Tomás Jiménez, para tablajería, como cambio de 
nombre, en la calle del Genera! Mola, 89,

A D, Félix Martínez, para taller de vidriero fontanero 
en la Cava Baja, 43.

A D. Tomás Fernández, para garaje en la calle de Lo­
renza Correa, 20.

A D, Serafín Aylagas, para bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de Dulcinea, 24.

A D. José Calvillo, para fabricación de fuelles en la 
calle de Jacinto Eenavente, 41.

A D. Alvaro Miguel López, para taller de prótesis den­
tal, con nn electromotor, en la calle de Lista, 70.

A D. Teodoro Morales, para churrería y chocolatería, 
como cambio de nombre, en la calle de Alberto Aguilera, 
número 11.

A D. Manuel Delgado, para taller mecánico, con un 
electromotor, en la calle ele Bravo Murillo, 245.

A D. Francisco Horca jada, para instalar un electro­
motor en una cámara frigorífica en la calle de Joaquín 
García Morato, 30.

A D. José Esteban, para fabricación y venta de artículos 
de marfil y celuloide, como cambio de nombre,, en la calle 
de Blasco de Garay, 37.

A doña Victoriana Neira, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Barco, 14.

A D. Eulogio Hergueta, para despacho de carbón, como 
cambio de nombre, en la calle de Serrano Jover, 3,

A D. Francisco Sánchez, para fábrica de hielo en la 
calle de Calvo Sotelo, 24 (Carahanchel Bajo).

A doña Elvira Cano, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Leganitos, 23.

A Industria Fotoquímica Nacional (S. A.), para alma­
cén por mayor de material fotográfico en la calle de la 
Alameda, 3,

A D. Abelardo Escudero, para quema de iin_ cuadro de 
ladrillos en la calle de Antonio Prieto, con vuelta a la de 
Francisco Ruano.

A doña Polonia Fraissac, para garaje, como cambio de 
nombre, en la calle de Alonso Cano, 73.

A D. Antonio Ondarra, para venta de drogas por mayor, 
con la prohibición de almacenar líquidos inflamables en 
cantidad superior a 300 kilogramos, en la calle de Casado 
del Alisal, 26.

A doña María Ceballos, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Her- 
mosilla, 111.

A doña Micaela Cautelar, para bar con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en el paseo de Extre­
madura, 144,

A D. Gabino González, para garaje de primera cate­
goría en la calle de Juan Pan toja, 28.

A D. Eloy Aylagas, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 239,

A D. Jesús Fernández, para venta de vinos en la calle 
de Bravo Murillo, 143,

A D. Mariano Sil vela, para garaje de primera categoría 
en la calle de María de Molina, 8,

A D. Nicolás González Mateos para cortar y quemar 
un cuadro de ladrillos en la carretera de Boadilla, sin nú­
mero (Carahanchel Bajo).

A Sociedad Española de Contratas (S. A.), para ins­
talar dos electromotores en un depósito con agitador en el 
paseo de los Melancólicos, 7.

A D. Jaime Jiménez, para taberna con cafetera de pre­
sión en el paseo del Marqués de Zafra, 23,

A D. Antonio Navas, para almacén de lubricantes.

como cambio de nombre, en la calle del General Alvarez 
de Castro, 12.

A D. Pablo Agudo, para bar con cafetera de presión 
en la calle de Bravo Murillo, 314.

A D. Bonifacio Alonso, para restaurante económico con 
cafetera de presión en la calle del León, 1.

A D. Cándido Bermejo, para imprenta en la calle de 
Joaquín García Morato, 118.

A D. Andrés Prieto, para bar con cafetera de presión 
en la calle de Juan Bravo, 75,

A D. Eider Fernando Lopes, para instalar un transfor­
mador en un aparato de rayos X en la calle de Padilla, 22.

A Segar (S. A.), para venta y taller de reparación de 
automóviles en la calle de Zurbano, 72.

A D. Ramón Penas, para instalar dos electromotores 
en un quemador y amasadora y refinadora en una tahona 
de la Cava Alta, 27.

A D. Eduardo Jardón, para instalar un aparato de 
rayos X en la calle de Diego de I.eón, 33.

Al Instituto de Higiene Pecuaria (S. L.), para labora­
torio de un solo producto en la calle de Francisco Silvela, 
número 7.

A la Parroquia de Santa Bárbara, para instalar un 
electromotor destinado al accionamiento de una bomba de 
circulación de agua caliente en la calle del General Cas­
taños, 2.

A D. Eulogio Arias, para taller de tintorería y quita­
manchas, como cambio de nombre, en la calle de Segovia, 
números 31 y 33,

A D. Pedro Serrano, para garaje en la calle de Luis 
Villa. .5 y 8.

A Indusman (S. L.), para fábrica de gaseosas, como 
cambio de nombre, en la avenida de Felipe IÎ, 17,

A D, Felipe Méndez, para taller de encuadernación en 
la calle del Aguila, 23.

A doña Esperanza Prieto, para taller de reparaciones 
eléctricas en el paseo de Extremadura, 127.

A D. Alberto López, para almacén de leñas y carbón 
vegetal por mayor en k  calle de Santorcaz, 2.

DENEGACIONES

154. Denegar k  licencia solicitada por doña María 
Hernández para despacho de leche con establo en la calle 
de Barberán y Collar, 8 (Carabanchel Bajo), vistos los in­
formes desfavorables emitidos por la Dirección de Edifica­
ciones privadas, por ser insuficiente k  cubicación del local.

155. Denegar k  licencia solicitada por D, Francisco 
Andrés para venta de patatas fritas en la Cava de .San 
Miguel, 6, visto el informe del fvaboratorio Municipal ma­
nifestando que dicha industria es incompatible con la de 
despacho de pan, ya que no existe k  debida separación 
dentro del local.

156. Denegar k  licencia solicitada pOr D. José Espi­
nosa para tostadero cotí horno y venta de frutos secos en 
k  calle de Pekyo, 9 y 11, visto el informe de la Tenencia 
de Alcaldía de la Primera Zona, en el que manifiesta que 
el industrial no ha presentado la autorización de k  Dele­
gación de Industria: debiendo procederse a la clausura 
del establecimiento basta que el interesado justifique po­
seer la corre.spondiente licencia de apertura.

157. Denegar k  licencia solicitada por D, Rodrigo 
Alguacil para despacho de leche en la calle de Narváez, 72. 
visto que 110 han sido satisfechas las multas pendientes en 
materia de abastos.

158. Denegar k  licencia .solicitada jior D. Mariano 
García López para venta de bollería, como ampliación de 
lechería, eu la calle de Eerraz, 54, visto el informe del 
Laboratorio Municipal, en el que se hace constar que se 
trata de dos industrias incompatibles en el mismo local.
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159. Denegar la licencia solicitada por D, Miguel Ba- 
rreira para venta de huevos, aves y caza, como ampliación 
de venta de tocino y jamón, en la calle de Joaquín García 
Morato, 41, visto que no existe la distancia reglamentaria 
al establecimiento similar más próximo.

160. Denegar la licencia solicitada por doña Filome­
na Balseda para venta de carne de ganado equino en el 
distrito del Congreso, visto que están cubiertos la totali­
dad de los despachos autorizados por la orden del Minis­
terio de Agricultura de 8 de abril de 1946.

161. Denegar la licencia solicitada por doña Carmen 
Expósito para venta de carne de caballo en la calle de 
Catalina Pairó, 3 (Carabancbel Bajo), por las mismas ra­
zones que se indican para el anterior.

162. Denegar la licencia solicitada por D. Felipe Cues­
ta para despacho de leche en la calle del Capitán Blanco 
Argibay, 104, visto que no es productor de los 500 litros 
de leche que como condición indispensable se exige para 
la apertura de los despachos de esta clase.

163. Denegar la licencia solicitada por D. Juan José 
Morera para venta de cerámica en la calle del Barco, 26, 
visto el informe de la Dirección de Edificaciones privadas 
manifestando que el local no reúne las condiciones exigi­
das por las Ordenanzas municipales.

164. Denegar la licencia solicitada por D. Marcelino 
Salvador para tienda de ultramarinos, como ampliación de 
pastelería con horno, en la calle del Conde de Penal ver, 42, 
visto que esta ampliación que se solicita e.stá afectada por 
la orden del Ministerio de Industria y Comercio que pro­
hibe la instalación de nuevos establecimientos del ramo de 
la alimentación.

165. Denegar la licencia solicitada por D, Carlos 
Arauzo para taller de sacador de fuego en la calle del 
Barco, 26, visto el informe de la Dirección de Arquitectu­
ra manifestando que el local no reúne las condiciones exi­
gidas en la materia por las Ordenanzas municipales.

166. Denegar la licencia solicitada por doña Dolores 
Fernández Frutos para peluquería de señoras en la calle 
de Alcalá, 172, por no guardar la distancia reglamentaria 
con el establecimiento similar más próximo.

167. Denegar la licencia solicitada por D, Germán 
Jiménez para peluquería de señoras en la calle de Azco­
na, 28, por las mismas razones que se indican en el an­
terior.

168. Denegar la licencia solicitada por doña Josefa 
López Neira para venta de carne de caballo en el distrito 
del Congreso, visto qne están enhiertos la totalidad de los 
despachos autorizados por e! Ministerio de Agricultura.

169. Denegar la licencia solicitada por dona Francis­
ca Casado para venta de carne de caballo en el distrito de 
Buenavista, por las mismas razones qne se indican para 
la anterior.

170. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel .Al­
varez de Sierra para taller de ajuste en la calle de Valle-
hermoso, 3, visto el informe de la Dirección de Arquitec­
tura, en el que se hace constar que no ¡mede concederse 
esta licencia por tener entrada común con el garaje exis­
tente en la misma finca.

171. Denegar la licencia solicitada jior D. Matías Sa- 
l)oya para vaquería con cuatro reses en la calle de Sego­
via, 25 fCarahandiel Bajo), visto el informe desfavorable 
emitido por la Dirección de Edificaciones privadas,

172. Denegar la licencia solicitada por I). José María
Diez para venta de frnta.s y verduras en la calle de la
Con.strnctora Benéfica, 6, vi.sto qne no guarda la distan­
cia reglamentaria con los estahlceimiento.s similares más 
próximos.

173. Denegar la licencia solicitatla ]ior doña Conceji- 
ción Alonso para fábrica de armaduras para gafas en la 
calle de Oviedo, 16, visto que la interesada no ha a])ortado 
la autorización de la Delegación de Industria, no obstante

los plazos concedidos para ello y las multas que le han 
sido impuestas.

174. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco 
Hernanz para venta de bollería en la lechería sita en la 
calle de la Luna, 26, visto el informe del I.aboratorio 
Municipal, en el que se hace constar que se trata de dos 
actividades incompatibles pn un solo local.

175. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel 
Chamorro ]jara reconstrucción de máquinas de géneros de 
punto en la calle del Barco, 24, visto que por el interesado 
110 se ha presentado la autorización de la Delegación de 
Industria, a pesar de los reiterados requerimientos que le 
han sido hechos,

176. Denegar la licencia solicitada por D, Angel So­
ler para imprenta y fábricas de cajas de cartón en la calle 
de Romero Robledo, 21, vista la resistencia del industrial 
a aportar la autorización de la Delegación de Industria, 
no obstante los plazos que se le han concedido y las multas 
que le han sido impuestas.

Beneficencia y  Sanidad

177 a 179. Conceder a doña Isabel Izquierdo Ibáñez, 
a doña Pilar Ortiz-Repiso Enlate y a doña Teresa Galvó 
Gracia, en vista de ios informes emitidos por la Dirección 
de Cementerios en los expedientes respectivos, y siempre 
que por las interesadas se cimqilan las prescripciones se­
ñaladas por la indicada Dirección, cuatro nichos a la ]iri- 
mera, situados en la segunda meseta, sección 9. ,̂ fila 4. ,̂ 
números 58, 60 y 62, y fila 5. ,̂ número 55, y uno a cada 
una de las dos restantes, situados en la segunda meseta, 
sección 4. ,̂ fila 2. ,̂ número 68, y fila 5. ,̂ número 55, res­
pectivamente, del cementerio de Nuestra Señora de la .Al- 
nnidena.

180 y ISí. Conceder a D. Tomás Ortiz Pardo y a 
D. José María Rato Rato, en vista de los informes emiti­
dos en los expedientes correspondientes por la Dirección 
de Cementerios, y siempre (|ue los interesados se atengan 
a las prescripciones .señaladas por la indicada Dirección, 
al primero, una sepultura preferente situada en la tercera 
meseta, zona de adultos, cuartel 9.®, manzana 12, letra A, 
del cementerio de Nuestra Señora de la .Alniudena, y al 
segundo otra sepultura de igual dase situada en la misma 
meseta, cuartel y letra que el anterior, pero en la manzana 
13 del mismo cementerio.

Gobierno interior y  Personal

182. Nombrar a D. Eduardo Ordóñez Comino Sub­
alterno del .Ayuntamiento, con el liaber anual de 7.700 pe­
setas, resultado de acumular al inicial de 7.000 el importe 
de un cuatrienio progresivo del 10 por 100 por los servi­
cios ]irestados como Camillero del Ecinipo Oniriirgico y 
como Mozo de limpieza de Casas Consistoriales, en el que 
figuraba con el número 1 para sn ascenso a Subalterno, 
con efectos desde el día 1 de marzo del corriente año, 
siguiente al en qne se produce la vacante que cubre por 
jnlúlación de D. Sebastián .Arenzana, fijándose el venci­
miento de! segundo cuatrienio el día 15 de marzo de 1954, 
siemjire <|ue hasta entonces no sufra interrupción en la 
prestación de sus servicios.

(Con arreglo a lo dispuesto en la convocatoria de que 
]irocede, este unmbramieuto de Snlialtenio tiene el carác­
ter de ]irovisional durante tres meses, y caso de no pro­
ceder la reglamentaria confirmación, por no reunir las 
ajititudes necesarias para el ejercicio del cargo, volvería 
a reintegrarse al Servicio de su procedencia.)

183. Nombrar Subalterno del .At untamiento a D. .Al­
fonso Avala Iglesias, con el haber anual de 7.700 pesetas, 
resultado de acumular al inicial de 7.000 el importe de 
nn cuatrienio progresivo del 10 por 100 por los servicios



prestarlos en la Institución Municipal ele Puericultura y 
como Mozo (le limpieza de Casas Consistoriales, con efec­
tos desde el día 26 de marzo del corriente año, siguiente 
al de la defunción de D. Pedro Bouzas, cuya vacante cu­
bre, fijándose el vencimiento del segundo cuatrienio el día 
6 de julio de 1953, siempre que hasta entonces no sufra 
interrupción en la prestación de,sus servicios; bien enten­
dido que, por estar en situación de excedencia por presta­
ción de! servicio militar, continuará en la misma, con re­
serva de la plaza y de todos sus derechos, excepto el 
percibo de haberes, hasta su reintegro al cargo municipal, 
que deberá efectuar en el término máximo de un mes 
ciesde que sea licenciado.

(Con arreglo a lo dispuesto en la convocatoria de que 
])rocede, este nombramiento de Subalterno tiene el carác­
ter de provisional durante tres meses, y caso de no pro­
ceder la reglamentaria confirmación, por no reunir las 
aptitudes necesarias para el ejercicio del cargo, volverla 
a reintegrarse al Servicio de su procedencia.)

184. Reconocer y abonar al personal jornalero del 
Servicio de Limpiezas que consta en la relación que for­
mulada por la Jefatura de dicho Servicio figura en el ex­
pediente, un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que 
para cada interesado se consignan en la expresada rela­
ción, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 
11 de enero del corriente año, en relación con los de 6 de 
septiembre y 31 de diciembre de 1946 y 21 de marzo 
de 1947.

185. Reconocer al Oficial liquidador de Arbitrios don 
Eloy Gómez Mata, por acumulación, a efectos de cuatrie­
nios, del tiempo de servicio prestado como Vigilante de 
Arbitrios, el sueldo de 9.900 pesetas, con efectos desde el 
1 de abril corriente, por cumplimiento en esa fecha, en 
virtud de la acumulación antedicha, del primer cuatrienio.

186. Reconocer al Subalterno D. Javier Garda Mas- 
caraque, que cuenta con servicios prestados como operario 
eventual de Parques y Jardines, el derecho, en aplicación 
de los beneficios concedidos por el acuerdo número 192 
del Ayuntamiento Pleno de 7 de diciembre de 1949, al 
percibo de atrasos por cuatrienios, a razón de una peseta 
diaria desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 1946; de 
1,50 pesetas diarias, desde el 1 de enero de 1947 al IS de 
abril de 1948, y de tres pesetas diarias, desde el 16 de 
abril de 1948 (por cumplimiento del segundo cuatrienio) 
hasta el 31 de diciembre de 1949, por pasar a Subalterno, 
y concederle asimismo desde el 1 de enero del corriente 
año, en que ha ]jasado a ocupar el cargo de Subalterno, el 
haber de 8.470 pesetas anuales, resultante de acumular al 
sueldo inicial de dicha plaza el importe de dos cuatrienios, 
]}ur contar ya en esa fecha con más de ocho años de servi­
cios computahles a tales efectos, de conformidad con el 
acuerdo plenario al principio mencionado, correspondién­
dole el vencimiento del próximo cuatrienio, que hará el 
número tres de éstos, el 16 de abril de 1952, siempre que 
hasta entonces no se produzca interrupción en sus servi­
cios; ({uedando supeditado el abono de las diferencias de 
este reconocimiento al dictamen que, previo informe de la 
Intervención, emita la Comisión de Hacienda,

187. Recoimcer al Subalterno D. Ramón Alvarez 
Palop, que cuenta con servicios prestados como operario 
eventual de Parques y jardines, el derecho, en aplicación 
de los beneficios concedidos por el acuerdo número 192 del 
Ayuntamiento Pleno de 7 de diciembre de 1949, al percibo 
de atrasos ])or cuatrienios, a razón de 1,50 pesetas diarias 
desde el 16 de jimio de 1947 (por cumplimiento del jirimer 
cuatrienio) al 31 de diciembre de 1949, por jiasar a Subal­
terno, y reconocerle asimismo desde el 1 de enero del co­
rriente año, en ([ue ba pasado a ocupar el cargo de Sub­
alterno, e! haber de 7.700 pesetas anuales, resultante de 
acumular al sueldo inicial de dicha plaza el importe de un

cuatrienio, por contar ya en esa fecha con más de cuatro 
años de servicios computahles a tales efectos, de confor­
midad con el acuerdo plenario al principio mencionado, 
correspondiéndole el vencimiento del próximo cuatrienio, 
que hará e! número dos de éstos, el 16 de junio de 1951, 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción 
en sus servicios; quedando supeditado el abono de las dife­
rencias derivadas de este reconocimiento al dictamen que, 
previo informe de la Intervención, emita la Comisión de 
Plací en da,

188. Reconocer al Conductor mecánico del Servicio 
de Talleres Geiiertiles D. Domingo Lago Valverde, a efec­
tos de cuatrienios, el tiempo que prestó servicios como 
Cargador de cerdos del Matadero Municipal, desde el 23 
de marzo de 1926 hasta el 1 de enero de 1927, en cuya 
fecha pasó a su actual cargo, correspondiéndole el jornal 
de 27.75 pesetas hasta el 31 de diciembre de Í949, y el 
de 35,90 a partir del 1 de enero del corriente año, que le 
resulta de acumular al inicial de 20,25 pesetas el importe 
de cinco cuatrienios progresivos del 10 por 100, con ven­
cimiento del próximo y sexto en 22 de marzo de 1950, y 
determinar que el abono de los atrasos por diferencias de 
jornal derivadas de este reconocimiento quede supeditado 
al dictamen que, previo informe de la Intervención, emita 
la Comisión de Hacienda.

189. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal con arreglo a las normas fija­
das en el acuerdo número 176 del Ayuntamiento Pleno de 
19 de noviembre de 1948, de D. Faustino Martin Gonzá­
lez, operario de Limpiezas procedente del anexionado Ayun­
tamiento de Chamartín de la Rosa, que ha optado por 
acogerse al régimen vigente en este Ayuntamiento para el 
personal de dicho Servicio, correspondiéndole como conse­
cuencia de la referida clasificación el jornal diario de pese­
tas 16,50 en la fecha de la anexión del Ayuntamiento de su 
procedencia; el de 18 pesetas diarias desde el 23 de abril 
de 1949, por cumplimiento en esta fecha del segundo cua­
trienio, y el de 18,15 pesetas diarias desde el 1 de enero 
de 1950, por aplicación del régimen de cuatrienios progre­
sivos ; debiendo practicarse por la Intervención las oportu­
nas liquidaciones por diferencias de sueldos, con arreglo 
a lo determinado en el acuerdo plenario mencionado, te­
niendo en cuenta que la anexión del Ayuntamiento de Cha­
martín de la Rosa tuvo lugar el 5 de junio de 1948.

190. Abonar, con cargo a la partida 481 del ca­
pítulo IX del vigente presupuesto, a la Auxiliar adminis­
trativa taquígrafa mecanógrafa, en situación de excedencia 
voluntaria, doña Guadalupe Arribas Conde la cantidad de 
279,35 pesetas, importe de la parte proporcional que, con 
arreglo a la fecha en que pasó a dicha situación, le corres­
ponde de la mensualidad extraordinaria de Navidad de 1949.

191. Abonar a D. José Meiiéiidez Jetino, operario del 
Servicio de Parques y Jardines, actualmente dado de baja 
por decreto fecha 1 de abril del pasado año, por tener que 
incorporarse al servicio militar, la cantidad de 100 pesetas 
(ochenta dias trabajados y 15 pesetas de jornal), importe 
de la parte proporcional de la mensualidad extraordinaria 
de diciembre último, que podrá ser satisfecha con cargo a la 
partida 481 del vigente presupuesto.

192. Abonar a D. Qiiintiliano Rodríguez Garda, ope­
rario que fué del Servicio de Parques y Jardines, dado de 
baja por decreto fecha 19 de septiembre del pasado año, 
la cantidad de 235 peseta.s (ciento ochenta y ocho días tra­
bajados y 15 pesetas de jornal), importe de k  parte pro­
porcional de k  mensualidad extraordinaria de diciembre 
último, (pie ¡jodrá ser .satisfecha con cargo al capítulo IX, 
partida 481, del vigente presupuesto.

193. Abonar a l ) .  Alfredo Escudero Monge, Guarda 
urbaiKJ y rural c¡ue fué, dado de baja por decreto fecha 
31 de octubre del pasado año, la cantidad de 300 pesetas,
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importe de la parte proporcional de la mensualidad extra­
ordinaria de diciembre último, cjue podrá ser satisfecha con 
cargo al capítulo IX, partida 481, del vigente presupuesto.

194. Abonar a doña Victoria Requejo Llórente, como 
viuda del que fue operario del Servicio de Parques y Jar­
dines D. Pedro Fernández Gómez, en su propio derecho 
y en representación de sus dos hijos menores, llamados 
Aurora y Francisco, conjuntamente con .sus cuatro hijas 
mayores, llamadas Carmen, Josefina, Victoria y Luisa, la 
cantidad de 141,37 pesetas (19,50 pesetas de jornal y ochen­
ta y siete días trabajados), importe de la parte propor­
cional de la mensualidad extraordinaria de diciembre úl­
timo, que podrá ser satisfecha con cargo al capítulo IX, 
articulo 7.°, dei vigente presupuesto.

195. Abonar a doña Teresa Amor Fernández, como 
viuda del que fué Vigilante del Servicio de Limpiezas don 
José Hernando González, conjuntamente con su hija mavor 
de edad, llamada Carmen, y los dos hijos habidos en el 
primer matrimonio del causante, llamados Julián y José, la 
cantidad de 780 pesetas, importe de la parte proporcional de 
la mensualidad extraordinaria de diciembre último, a razón 
de 30 pesetas (27 de jornal, más tres pesetas de plus de 
mando), que podrá ser satisfecha con cargo al capítulo IX, 
artículo 7°, del vigente presupuesto.

196. No mostrarse parte, en armonía con lo informa­
do por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que pueda corresponder al Ayun­
tamiento, en el sumario (¡ue se sigue en el juzgado de 
instrucción número 2 de los de esta capital contra Felipe 
García Cosido por hurto de leña en !a Casa de Campo,

197. No mostrarse parte, en armonía con lo informa­
do por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que pueda corresponder al Ayun­
tamiento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción número 6 de los de esta capital contra Manuel 
Simó Gómez por robo de una fuente en e! Parque del 
Retiro,

198. No mostrarse parte como coadyuvante de la Ad­
ministración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo por D, Fau.stino 
Barrera Iztjuierdo contra el decreto de la .Alcaldía Presi­
dencia, fecha 12 de enero del corriente año, por el que se 
denegó su petición de ser nombrado Médico de la Bene­
ficencia Municipal.

Cultura e Información

199. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas para conce­
der una recompensa de 3.000 pesetas, por los servicios y 
trabajos efectuados durante el año 1949, a los cuatro Cro­
nistas de Villa, D. Antonio Velasco Zazo, D, Víctor Ruiz 
.Albéniz, D, Francisco Bonmatí de Codecido y D, Mariano 
Rodríguez de Rivas; debiendo ser cargo la expresada 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto.

Deportes y  Festejos

200. Aprobar las bases tpie a continuación se expre­
san, para el concurso de escaparates, en los dos aspectos 
que en las mismas se indican, que se ha de celebrar, como 
en años anteriores, entre comerciantes e imlnstriale.s de la 
cajiital durante el próximo mes de mayo, con ocasión de 
las fiestas de San Isidro I.abrador:

Primera. F.l Ayuntamiento de Madrid abre un con­
curso entre comerciantes e industriales de esta cajútal que 
procedan al adorno de. sus escaparates con ocasión de la 
festividad de San Isidro I.abrador,

Segunda. El adorno de los escaparates cuyos comer­
ciantes o iniiiistriales quieran tomar parte en el concurso

deberá quedar totalmente instalado en la mañana del sá­
bado día 6 de mayo, y permanecer en igual situación hasta 
el día 31 del propio mes.

Tercera. El concurso se divide en dos clases: 
a) Para los escapai‘ates cuyo adorno esté totalmente 

realizado con los elementos que se expendan en la indns- 
tria o comercio concursante; y

h) Para los escaparates cuyo adorno queda a la libre 
iniciativa del concursante y aproveche de cualquier ele­
mento de que se quiera valer para proceder al exorno.

Para cada categoría se establecen tres premios : el pri­
mero, de 5.000 pesetas; el segundo, de 3.000, v el tercero, 
de 1.000. ■ '

Al propio tiempo se concederá a cada industrial o co­
merciante premiado nn gallardete con el premio que le 
haya sido asignado.

Cuarta. Todo comerciante particular o entidad mer­
cantil que proceda al adorno de algún escaparate con el 
deseo de tomar parte en este concurso habrá de manifes­
tarlo por escrito al Ayuntamiento, dirigiendo carta o cq- 
mnnicación, a nombre del ilustrísimo señor Vicepresidente' 
de la Comisión de Deportes y Festejos, antes de! sábado 
día 6 de mayo.

Quinta, El Jurado estará presidido por el ilustrisimo 
señor Vicepresidente de la Comisión, D, Emilio Jiménez 
Millas, formando parte del mismo el señor Concejal De­
legado, D, Alberto Aníbal, y el Vocal D. Diego de Reina, 
actuando como Secretario el que lo es de la Comisión; y  

Sexta. El Jurado se reunirá para la concesión de los 
premios el martes día Í6 de mayo, por la mañana, proce- 
diéndüse a levantar la correspondiente acta de! fallo, y otor­
gándose a continuación los premios en metálico y gallar­
detes a los establecimientos premiados.

A propuesta de la Presidencia, fué retirado para nue­
vo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la apro­
bación de! programa, y de los gastos que su realización 
supone, de las fiestas de San Isidro.

ADI CI ON

Asuntos al despacho de oficio

201. .Aprobar una moción de la .Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, en la que propone la aprobación 
a su vez de los resúmenes, que figuran en el expediente, 
redactados por la Sección de Estadística de la Secretaría 
con motivo de la rectificación del empadronamiento genera! 
de habitantes formado en 31 de diciembre de 1945, en vi­
gencia durante el quinquenio que terminará en el pre.sente 
año, y de cuyos resúmenes resulta elevada la población 
de derecho a la cifra de 1.442.337 habitantes, y la de hecho 
a 1,471.013: debiendo, vista la naturaleza de los referidos 
trabajos y la forma en que han sido realizados, expresarse 
a la Secretaría y a la citada Sección de Estadística la más 
viva satisfacción por el celo y el acierto mostrados.

202. .Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con lo interesado por el señor Teniente .Alcalde Delegado 
de E.iiseñaiiza, la adopción de los acuerdos <|ue a conti­
nuación se expresan, en cnanto a la intervención de los 
.Ari|uitectos del Ministerio de Educación Nacional en las 
construcciones de los grupos e.scolares que actualmente se 
están levantando en Madrid, y al abono, en la forma que 
se señala, de los honorarios que por ello corresponde a los 
mismos:

Primero. Que la colalioración de los técuico.s munici­
pales y estatales se ha efectuado en la formación de los 
proyectos en cumplimiento del convenio establecido.

Segundo. One esta colaboración en la dirección de las 
obras no e.stá establecida en el convenio, aunque .se e.stá 
realizando con ¡lleno conocimiento de ambas partes.

É
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Tercero. Que los Arquitectos de! Estado delten per­
cibir sus honorarios, como tales, por ambos conceptos de 
proyectos y dirección de las obras.

Cuarto. Que en el ingreso que se hace en el fon­
do A de indemnizaciones de! 4 por 100 de los presupuestos 
de estos grupos escolares se incluye la parte correspon­
diente a la aportación económica del Estado, en el que 
deben quedar comprendidos los honorarios de sus técnicos.

Quinto. Por consiguiente, los honorarios de proyecto 
y dirección de los Arquitectos del Ministerio de Educación 
Nacional deben ser abonados con cargo al 4 por 100 que se 
ingresa en el fondo A de indemnizaciones; y

Sexto. Que disponiendo el Ayuntamiento de Madrid 
de Servicios de Arquitectura perfectamente capacitados para 
los trabajos de proyecto y dirección de los grupos escolares, 
en lo sucesivo no debería suscribir convenio alguno con el 
Ministerio de Educación Nacional que contenga la colabo­
ración con los Arquitectos de! Estado, admitiendo única­
mente toflas aquellas inspecciones técnicas c(ue convengan 
a los intereses del mismo; pero con la explícita condición 
de que su retribución, “si la hubiere”, corra a cuenta del 
Ministerio de Educación Nacional.

Hacienda

203. Rectificar en los términos que a continuación se 
especifican, y en los conceptos referentes al pago de derechos 
por ocupación de los puestos de la Ribera de Curtidores, 
en armonía con lo propuesto por la Vicepresidencia de la 
Comisión, la Ordenanza de exacciones número 34, “Apro­
vechamiento de la vía pública”, ya que en la redacción de 
la misma, y en aquellos conceptos, se ha estimado la exis­
tencia de erratas; debiendo, como consecuencia de tal rec­
tificación, que será de inmediata aplicación, sin perjuicio 
de su sanción por el Ayuntamiento Pleno, ser retirados 
los recibos actualmente puestos al cobro por la Administra­
ción de Rentas, declarándose anulados, y expidiéndose 
nuevos recibos conforme a las tarifas rectificadas en la 
forma que se señala:

“Puestos de categoría especial: por cada uno, de dos 
por dos metros de superficie, al trimestre, 90 pesetas.

Por cada metro cuadrado o fracción que exceda de 
dichas dimensiones se abonarán 22,50 pesetas al trimestre.

Puestos de primera clase: por cada puesto de dos por 
dos metros de superficie, a! trimestre, 75 pesetas.

Por cada metro cuadrado o fracción que exceda de 
dichas dimensiones se abonarán 18,75 pesetas, también al 
trímestwe.

Puestos de segunda dase: por catla uno de dos jtor dos 
metros de superficie, al trimestre, 60 pesetas.

Por cada metro cuadrado o fracción que exceda de 
dichas dimensiones se abonarán 15 pesetas al trimestre.”

204 a 207. Aprobar cuatro gastos de 10.000, 12,000, 
5.000 y 2,000 pesetas, con cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 470 del 
vigente presiqniesto, con destino a conceder otras tantas 
subvenciones de la referida cuantía al Plegar del Empleado, 
a las Religiosas .\doratríces de Tetuán de las Victorias, al 
Colegio de los Santos Angeles Custodios (Ayala, 72J y a la 
.Asociación de Jubilados de la Administración local, respec­
tivamente.

Fomento

208, Abonar a la División inspectora e Tnsterventora 
de las Compañías de Ferrocarriles de vía estrecha, de con- 
ínrmidad con los distintos informes obrantes en el ex]je- 
diente, la cantidad de 47.266,05 ]iesetas a que, según pre­
supuesto remitido por dicha División, ascienden los gastos 
de confrontación e informe del proyecto de ferrocarril .suh-

urhano de Madrid, y disponer que la citada suma sea cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 24 del presupuesto extraordinario de 1946, 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde.

Alcaldía Presidencia
Relación de las licencias de apertura' conced idas por de­
cre to  de la Alcaldía Presidencia, por tratarse d e  estable­
cim ientos que no son incónwdos, insalubres ni pe ligrosos  
y estar favorablemente informados por lo s S erv i c io s  T éc­

n icos mimici pales
D. José María Sánchez Girón, para taberna en la calle 

de Marcelo Userà, 46.
D. José Santiago Gómez, para imprenta y cambio de 

novelas en la calle de la Peña de Francia, 6.
D. Germán García Aranda, para depósito cerrado en 

el paseo de la Reina Cristina, 18.
D. Ildefonso Gómez, para tienda de ultramarinos en 

la calle de Zurbano, 50.
D. Bienvenido Hornillos González, para venta de teji­

dos en la calle de Jerónimo de Quintana, 5.
D. Juan Migue! .Arranz, para alquiler de bicicletas en 

la calle de Donoso Cortés, 68.
D. Roberto Alonso Domínguez, para agencia de publi­

cidad en la plaza de Vázquez de Mella, 10.
D, Fausto Antón Bernal, para administración de co­

ches de linea en la calle de Trevifio, 1.
D. Ramón Ortuño Martínez, para oficina de agente de 

préstamos en la calle de Plortaleza, 59,
D, Antonio Mañas Atienza, para venta y montaje de 

aparatos médicos en la calle de Lagasca, 90.
D. Antonio Pérez Zafra, para venta de hielo en el mer­

cado de Argüelles, situado número 4.
D. Ricardo Asensio Miras, para taller de instalador 

electricista en la calle de Goya, 127.
D. Virgilio Valenzuela Foved, para fotografia con ga­

lería en la calle de Fuencarral, 5.
D. Regino de Pablo Antón, para taller de reparación 

de materia] eléctrico en la calle de Píermosilla, 131 du­
plicado,

D. Pablo Corteján, para taller de marroquinería en la 
calle de Hortaleza, 85.

Industrias Pesqueras Africanas (S. A.), para domici­
lio social en la calle de Zurbano, 66.

Doña Clotilde Navas Yagüe, para verdulería y cacha­
rrería en la calle de Martín Macino, 53.

D. Francisco Tejera Asensio, para taberna y tienda de 
nltramarínos en la avenida del Generalísimo, 27 (Cara- 
hanchel).

D. Florentino Menéndez Alvarez, para frutería en la 
avenida de Trueha, 19,

D, Eufemio González Díaz, para despacho de leche en 
la calle del Cantueso, 20.

D, Félix Enebral Rarahona, ¡J a ra  tienda de ultramari­
nos y venta de fiambres y vinos en la  calle de Bravo Mn- 
rillo, 151.

D, Alberto llervá.s Ayala, para lechería en la calle de 
Claudio Coello, 128.

Doña Julia Flermosa Miranda, jjara academia de corte 
y confección en la calle de Carranza, 27.

D. Cesáreo González Ruiz, para oficina de productor 
de películas en la avenida de José Antonio, 66.

Doña Agueda de Pablos, para obrador de modista sin 
géneros cu la calle de Santo 'l'omá.s, 1,

D, Jesús Eeruández Hernández, ¡jara fábrica de artícu­
los de pie) en la calle de Sagunlo, 3,
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D, Manuel Varela López, para venta de Ijaúles, cofres 
y artículos de piel en la calle de Ramiro de Maeztu, 9.

Doña Flerminia Feito González, para pensión en la 
calle de Atocha, 125.

D. Enrique Rojo, para cacharrería y vetita de loza or­
dinaria, cristal y objetos de escritorio en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 93,

Doña Petra Gómez García, para pensión en la plaza 
de Vázquez de Mella, 7.

Kesl_er (S. R. L,), para laboratorio con un solo grupo 
en la calle de Martín Soler, 1.

Soriano Ayllón (S. R. C.), para venta de calzados en 
la calle del Conde de Peñalver, 26.

D. Manuel Martínez Martínez, para taberna en la calle 
de los Señores de Luzón, 5.

D, Antonio Cabranes Tejero, para venta de relojes or­
dinarios y taller de composturas en la calle de Toledo, ó.

D. Pedro Arcos Novales, para venta de vinos sin co­
peo en la calle del Toboso, 5,

Doña Encarnación Lázaro Méndez, para cacharrería en 
la calle de San Antonio, 24 (Cacabanchel).

D. Mariano Sánchez Covisa, para venta de productos 
farmacéuticos por mayor en la calle del Duque de Sexto, 
ntimero 29.

D. Pedro Butragueño Ramos, para venta de ropas 
hechas en la calle de Fuencarral, 18.

D. Juan Francisco Blanco Lavín, para peluquería de 
señoras en la plaza de las Cortes, 8.

Doña Teresa Garrote Costa, para taller de carpintería 
en la calle de Bravo Murillo, 365.

D, Jesús Gras Salazar, para chamarileria en la calle de 
los Reyes, 10.

D, Andrés Cuéllar Montero, para venta de carne de 
ganado equino en la calle de Toledo, 66.

Papelera Guipuzcoana de Zicúñaga (S. A.), para venta 
de papel por mayor en la calle de Julián Gayarre, 8,

D, Nazario Amorós Candela, para venía de azulejos en 
la calle de Ardemáns, 41.

D. Angel Prieto Lozano, para fábrica de bolsas de pa­
pel en la calle de los Fundadores, 4,

D, Emilio Alfonso Baduell, para taller de escultor esta­
tuario en la calle de Francisco Abril, 8.

D. Manuel Bardo López, para venta de huevos en la 
calle de Toledo, 74.

D, Doroteo Lucas Edo, para alquiler de carros de mano 
en la calle de la Paloma, 29.

Doña Ricarda Zamorano García, para frutería, verdu­
lería y venta de frutos secos en la calle de Manzanares, 9.

D. Vicente y D. Juan Bernal Parejas, para oficinas en 
la avenida de José Antonio, 70.

D. Pedro Antonio Fard oli, para taller de relojería en 
la calle de Fernández de los R ío s , 40.

Doña Benita Rodríguez, para despacho de pan en la 
calle de Alejandro Sánchez, 36,

D. Ensebio Montero Rodríguez, para cacharrería en 
la calle de San Raimundo, 5.

Doña Margarita Pérez, para academia de corte y con­
fección en la calle de Guzmán el Bueno, 69,

Doña Bernardina Colodrón de la Mota, para biblioteca 
circulante en el mercado de Maravillas, cajón número 82.

Fomento Agrícola La Granja (S. A.), para oficinas en 
la avenida de José Antonio, 4L

Agra (S. A.), para delegación de fábrica de margarina 
en la avenida de José Antonio, 55.

Gráficas Ramón Sopeña (S. A.), para oficinas en la 
avenida de José Antonio, 70,

D. Iniis Bermúdez de la Puente, para venta de frutos 
secos en ia calle de Bailen, 35,

D. Timoteo Rodríguez Rodríguez, para oficinas en la 
calle de Barcelona, 2,

Doña María Rosa Iranzo Herrero, para venta de teji-

düs por mayor y confecciones en la calle de los Estudios, 
número 12.

Banco Central (S. A.), para agencia urbana en la calle 
de Bravo Murillo, 302.

D, Ricardo Alonso Barahona, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de Carretas, 33,

Doña Carmen Sebastián Moreno, para peluquería de 
señoras en la avenida de Menéndez Pelayo, 27.

D. Manuel Menéndez Menéndez, para frutería y ver­
dulería en la calle de Manuel Muñoz, 20.

Atocha, Mutualidad de Previsión Social, para consul­
torio en la calle de Toledo, 99,

Doña Perseveranda Rodríguez Fernández, para venta 
de materiales de derribo en la ronda de Toledo, 18.

D. Angel de Pedro Bartolomé, para tienda de comesti­
bles en la calle de Castilla, 23.

Talleres Boyer, para oficina técnica en la avenida de 
José Antonio, 57.

Productos y Procedimientos Bachal (S. L.), para venta 
de productos químicos en la calle de Núñez de Arce, 11,

D. Emiliano de Castro González, para mercería, per­
fumería y venta de material de escritorio, artículos de lim­
pieza y juguetería ordinaria en la calle de Rafael Juan 
y Seva, 1.

D. Emilio Juárez Moreno, para taller de sastre sin gé­
neros en la carrera de San Jerónimo, 12. '

D. Justino Paredero del Bosque, para sanatorio qui­
rúrgico en el paseo del Pintor Rosales, 70.

Katchi (S. A.), para oficinas en la calle de Alcalá, nú­
mero 10.

S. Rivas e Hijos (S. L.), para delegación en la avenida 
de José Antonio, 57.

D, Eleuterio Ramón González, para peluquería con dos 
sillones en la calle de Bravo Murillo, 75.

D, César Ortiz V el arde, para perfumería por mayor y 
almacén de aceites en la calle de la Colegiata, 2.

D. Pablo Sánchez Garcia, para agenda de noticias en 
la calle de Carretas, 3.

D. Casimiro López Jiménez, para venta de huevos, aves 
y caza en el mercado de Santa María de la Cabeza, cajón 
número 26 bis,

D. Saturnino Torres Toledano, para taberna en la calle 
de Calvo Sotelo, 43 (Carabanchel).

D. Joaquín Alvarez Barrio, para venta de libros usa­
dos y cadiarrería en la calle de Ponzano, 29.

D. Valentín Santos Alvarez, para venía de relojes en 
la calle del Duque de Alba, 3.

D, Alejandro Fernández Muñoz, para pescadería en la 
calle de los Eucaliptos, 17.

Instituto Rofersa de Farmacología (S. A.), para ofici­
nas en la calle de Bravo Murillo, 129,

D, Alfredo Montero y D. Manuel Gómez, para venía 
de vinos en la calle de Jacinto Benavente, 27.

D, Luis del Campillo López, para taberna en la calle de 
Jardines, 20.

Doña María Rodríguez Asunción, para avisos de tinte 
en la calle de Embajadores, 128.

D. Eulogio Roldán Madrid, para peluquería de señoras 
en la calle de Alberto Aguilera, 5.

D. Andrés Diez Garcia, para taberna en la calle de 
Ramírez de Prado, 50,

D. Juan Campo González, para oficina de representa­
ciones en la calle de la Montera, 40.

D. Luis Gonzalo Díaz, para taller de broncista en la 
calle de Malcampo, 5.

D. Jesús Galván Vázquez, para oficina de agente co­
mercial en la calle de los Mártires Coiicepcionistas, 5.

D. Miguel Díaz Castañeda, para academia con varios 
profesores en la calle de la Montera, 32.

Madrid, 24 de abril de 1950.—Él Alcalde Presidente, 
J o s é  M o r e n o  T o r r e s , Conde de Santa Marta de Babío.
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Secretaría
S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S  

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fecha» Objeto de las subastas y  concursoa Pesetas

SUBASTAS
18-4 - 1950 Obras de reforma y ampliación del 

campo de deportes de! grupo es­
colar Jacinto Benavente. — Presu-

125.174,81puesto de contrata ........................
29 - 4 - 1950 Obras de renovación del pavimento 

y ampliación de la calzada en la 
calle de Vitrubio, entre la plaza 
de la República Argentina y la 
calle del Maestro Ripoll.—Presu-
puesto de contrata ........................ 1.053.239,07

4 - 5 - 1950 Obras de construcción de un eva­
cuatorio subterráneo en la Ribera 
de Curtidores. — Presupuesto de
contrata .......................................... 206.273,37

11 - 5 -1950 Obras de pavimentación de la ave­
nida de Alfonso XIII, entre la 
avenida de la Habana y la pro­
longación de la calle del General
Mola,—Precio tipo ........................

Obras de pavimentación e instala­
ción de tuberías y bocas de riego 
y absorbederos en la calle de 
Máiquez, entre las de Ibiza y Al­
calde Sainz de Baranda.^—Presu-

644.986,79

puesto de contrata ........................

CONCUUSOS

292.710,85

10 - 5 -1950 Construcción y explotación durante 
quince años de un quiosco desti­
nado a la venta de flores en la 
avenida de Meiiéndcz Pelayo, pa­
seo central, frente a las fincas nú­
meros I y 3.—-Plazo de admisión 
de proposiciones: un mes, que em­
pezará a contarse a partir de la 
publicación del presente anuncio 
en el Eoletíií del A yuntamiento 
DE Madrid, y terminará en la 
fecha que al margen se indica.-—
Canon anual ...................................

P a r a  r e c i a f f í a c i a n e s  p o r  d i c a  d ía s  h á b i l e s ,  
<iuc e^ n p ea a rá n  a  c o r r e r  y  c o n t a r s e  d e s d e  
e l  s i g n i c n t e  a a q n e l  e n  q n e  a p a r c a c a  i n ­
s e r t o  e l  c o r r e s p o n d i e n t e  a n u n c i o  e n  e l  
Bolctíti Ofidd de U Provincia, y  t e r m i ­
n a r á n  e n  ia  f e c h a  q a e  a l  m a r g e n  s e  

i n d i c a :

l.SOO

27 - 4 - 1950 Obras de reforma del Negociado de 
Actas del Ayuntamiento.—Presu-

39.899,23puesto de contrata ........................
27 - 4 - 1950 Obras de reparación do! edificio del 

Laboratorio Municipal, sito eu la 
calle de Baílén, 41.—Presupuesto

170.022,62de contrata ...................................
1 - S -1950 Adquisición de treinta y seis unifor­

mes de verano para el personal de 
la Sección Motorista dcl Cuerpo

27.225de Policía Urbana,—Precio tipo ...
Obras de construcción de alcantari­

llado en la calle de María de Mo­
lina, entre el paseo de la Caste­
llana y la calle del Pinar.—Pre-
do tipo .............. i..........................

P a r a  r e c l a m a c i o n e s  p o r  c i n c o  d ia s  h á b i l e s ,  
q u e  e m p e a o r á n  a  c o r r e r  y  c o n t a r s e  d e s d e  
e l  á i g n i c t i t e  a  a q u e l  e n  q u e  a p a r e a o s  tn- 
s e r i o  e l  c o r r e s p o n d i e n t e  a n u n c i o  e n  e l  
Bolcllti Oficial de la Provincia» y  t e r m i ­
n a r á n  e n  ía  f e c h a  q i c c  a l  m a r g e n  s e  

i n d i q u e :

Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras e instalación de tu­
berías y bocas de riego en la calle

227.900,88

de! General Palanca.—Precio tipo. 450.386,35

SUBASTAS

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 22 de febrero último, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de pavimentación c instalación de tuberías y bo­
cas de riego y absorbederos en la calle de Máiquez, entre las de 
Ibiza y Alcalde Sainz de Baranda, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata 
de 292.710,85 pesetas.

Los ¡icitadores, que podrán presentarse por si o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales, consignarán previamente como 
fianza provisional la cantidad de 5.854,21 pesetas en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 11,708,43 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificadón correspondiente, siendo admisibles 
para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de Crédito 
Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 de! reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir de! siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Eciado, 
a la una de la tarde, en ia Primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría y  en las Tenencias de Alcaldía de Tetuán y Centro, 
correspondientes a las Zonas Sexta y Primera, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Lzjs pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las libras de diez a una, todos ¡os días no feriados 
que medien hasta el del remate. .

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo: la pavimentación, a la partida 22 del presupuesto extra­
ordinario de 1946, y el resto, a la partida 7.“ del mismo presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece c! artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de abril de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

MODELO DE PROPOSICION

(<lLic deberá exteirdersc en papel timlíTado del EsLido de la clase 6.*, aumer.- 
tado en el 5 por 100, y  sello municipal de 1,60 pesetas, y a l presentarse 
llevar escrito en el sobre lo .siguiente: "Proposición para optar a la su­
basta de las obras de pavimentación e instalación de tuberías y  bocas de 
riego y absorbederos en la calle de MáÍc]ucK.")

D. que vive .,,, enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de pavimentación e ins­
talación de tuberías y bocas de riego y absorbederos en la calle de 
Máiquez, entre las de Ibiza y Alcalde Sainz de Baranda, anun­
ciada en e! Boletín 0/ í« íi/ del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia en los días ... y ... de ... de 1950, conforme en un todo con 
¡as mismas, se compromete a tomar a su cargo didias obras con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los 
precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento—en letra— en 
los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean itjferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de ... de 1950.
(Firma del proponente.)
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La ex celen ti si 111 a Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión del 5 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de cons­
trucción de alcantarillado en la calle de María de Molina, entre el 
paseo de la Castellana y la calle de! Pinar.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez di as siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Ojtcial de !a Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cnantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los diez días 
antes mencionados no habrá ya lugar a redamación alguna, y se 
tendrán por de.scdiadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 dcl reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, IS de abril de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.

*  * ♦

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 22 del pasado febrero, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 3 de marzo siguiente, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras e instalación de tuberías 
y bocas de riego en la calle del General Palanca.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), cu ¡as horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los cinco días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto cu el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán jjresentarsc cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 20 de abril de 1950.—El Secretario, M. Berdejo,
* * ♦

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid

/íciterdos adoptados cu la sesión celebrada por la Oúndsión Pjccntiva 
el día 3 de abril de 2950

Que por haber fallecido doña Jacinta Cobo Carril, la pensión 
vitalicia de 319,37 pesetas anuales que percibía en concepto de viuda 
de D, Lduvigis Gómez Alvarez se transmita a favor de la huérfana 
del causante, doña Francisca Gómez Cobo, con efectos desde el 
día 2 de febrero último, siguiente al de defunción de su madre, 
y siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado de soltería.

Que por haber cumplido el día 12 de enero último la mayoría 
de edad la pensionista doña Teresa Campos Bailón, perciba direc­
tamente la pensión vitalicia de 1.124,95 pesetas anuales que le íué 
concedida como huérfana dcl Capataz de Incendios D. Julián Campos 
Campos, cesando, por tanto, su tutor, D. Matías García Garrido, 
y siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado de soltería.

Que por fallecimiento cu 17 de enero último de doña Consuelo 
Sauz Castaño, la pensión vitalicia de 800 pesetas anuales que per­
cibía en concepto de viuda del que fué Profesor especial de Música 
D. Zacarías López Debesa se transmita a favor de la huérfana dcl 
causante, doña Pilar López Sauz, con efectos desde el día 18 de 
enero último, siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado 
de soltería.

Que la parte de la pensión vitalicia de 415,02 pesetas anuales 
reservada al menor José Luis Benito Matlenzo, huérfano del que 
fue Guardia municipal D. Lucio Benito Galán, sea entregada desde 
el día 5 de febrero último hasta el 12 de marzo de 1951, en que 
cumple la edad de veinte años y cesa en su percibo, al tutor, D. Fer­
nando Benito Matienzo, y siempre que mientras tanto permanezca 
en condiciones reglamentarias.

Conceder a doña Consuelo Pcragalo Aquino, viuda de D. José 
Horcasitas Torríglia, Médico de la Beneficencia Municipal jubilado, 
ia iiensióii vitalicia de tercera clase, importante 1,750 pesetas anuales.

Conceder a doña María Ramírez Martín, huérfana del Guardia 
municipal jubilado D. Antonio Ramírez Moya, la pensión vitalicia 
de tercera clase, importante 730 pesetas anuales.

Conceder a doña Pilar Verdier Verdier, viuda del Médico de la 
Beneficencia Municipal D. Francisco Vicente Lázaro Giner, la pen­
sión vitalicia de tercera dase, importante 4.493,77 pesetas anuales.

Conceder a dona Evarista Velasco Plaza, viuda del Guarda de 
Cementerios jubilado D. Mariano Ortega Vázquez, la pensión vita­
licia de tercera dase, importante 1,000 pesetas anuales.

Conceder a doña Enriqueta Paret Sanz, viuda de D. Manuel 
Martínez Camarero, Guardia municipal jubilado, la pensión vitalicia 
de tercera clase, importante 1.163,43 pesetas anuales.

Conceder a doña Jacinta de Castro Méndez, viuda de D. Cipriano 
de Mingo Puente, Guardia municipal jubilado, la pensión vitalicia 
de segunda dase, importante 1.916,64 pesetas anuales.

Conceder a doña María Hernández González, viuda de D. Felipe 
Hernández Pérez, Inspector de Policía Urbana jubilado, la pensión 
vitalicia de segunda dase, importante 2.783,30 pesetas anuales.

Conceder a doña Agustina y a doña Marcelina Garda Gil, huér­
fanas dd Guardia municipal jubilado D. Pedro de Haro Pérez, la 
pensión vitalicia de segunda dase, importante 3.864,90 pesetas anua­
les, por partes iguales y con carácter provisional e ínterin transcurre 
el plazo de dos años de prescripción por lo que respecta a los 
derechos de la viuda.

ANUNCIOS
Eu cumplimiento de lo dispuesto por d  artículo 236 dcl decreto 

de 25 de enero de 1946 que reguló provisionalmente las Haciendas 
locales, queda expuesto al público en el Negociado de Ensanche 
de la Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
dd siguiente al en que aparezca el presente anundo en el Boletín 
Oficial de la Proiánda, d  expediente eu virtud dd cual ha recaído 
acuerdo de la exceleiitisima Comisión Municipal Permanente, fecha 
5 de! actual, por d  que se suplementan las partidas 77 y  46 dd 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche en las sumas de 
2.901.861,33 y 1.500.393,60 pesetas, respectivamente, para atender al 
gasto de pavimentación y alcantarillado en las calles números 1, 
2 y 4 de la zona industrial de las Ddidas, detrayéndose la total 
suma de 4.402.254,93 pesetas del remanente resultante en la liquida­
ción dd presupuesto ordinario del Ensanche de 1949.

Lo que se anuncia al público para que durante el expresado 
plazo de quince días hábiles pueda interponer los recursos o reda­
maciones que estime pertinentes contra el acuerdo en cuestión.

Madrid, 20 de abril de 1950.—El Secretario, M. Berdejo,

*  *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Aquilino López 
Carrillo proyecta establecer un taller de zapatero e instalar un 
electromotor de 0,16 caballo.s de fuerza en la casa número 29 de 
la calle de Valverde,

Las personas que se consideren perjudicadas por didias industria 
e instaladóu expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha dé 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de abril de 1950.̂ —El Secretario, M. Berdejo.
* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anunda al público que D. José Guijarro 
Fernández proyecta establecer una fábrica de flores artificiales y  de 
vidrio, con tres mecheros de gas, en la casa número 17 de la calle 
de Recoletos. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fedia de publicación dd  
presente anuncio, ío que estimen conveniente.

Madrid, 15 de abril de 1950.—El Secretario, M. Berdejo.
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Tarifa de anuncios oficiales

Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea, . . .  5
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a ....................................................0,75
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidí ncia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . . . 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen.

Este B o l e t í n  terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 28 de abril de 1950
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